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EXPEDIENTE NÚMERO:  Z24PRSU00128  

OBJETO: SUMINISTRO DE BOBINAS DE PAPEL  

IMPORTE DE LICITACION: 33.062,04 euros impuestos incluidos.  

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: Ordinaria  

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado tal y como se dispone en el artículo 159.6 de la LCSP 9/2017 de 8 de noviembre. 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: Según lo dispuesto en  la LCSP 9/2017 de 8 de 

Noviembre. 

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.03.132.A.221.99  

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 Memoria just if icat iva de la necesidad.  

 Pliego de cláusulas administrativas particulares .  

 Pliego de prescripciones técnicas .  

 Cert if icado de existencia de crédito.  
 
Por tanto, en virtud de la ORDEN INT/985/2005 de 7 de abril e Instrucción de la División 

Económica y Técnica de fecha 19/05/2022, y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico en sus arts.116 y 117.1, una vez 

completado el expediente de contratación y acreditada la existencia de financiación, esta 

Jefatura Superior de Policía de Madrid, RESUELVE: 
 

La aprobación del expediente de contratación que conllevará la apertura del procedimiento 

de adjudicación según lo establecido en la normativa vigente. 

Secretaría de Estado de Seguridad (Orden INT/1680/2016). 
P.D. atribuciones el Jefe Superior de Policía (Orden INT/985/2005 de 7 abril). 

P.D. firma la Secretaria General, María Jesús Díaz Recuero 
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